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Avisos judiciales 
AVISO DE 
REMATE 

JUZGADO DE COACTIVA 
DEL BANCO NACIONAL 

DE FOMENTO SUCURSAL 
LAGO AGRIO 

, F _. 

Pongo en conocimiento del públl- 
co que el dia martes veintidós de 
enero de mil novecientos ochenta y 
cinco, de las catores a les dieciocho - 
horas, en las oficinas del Juzgado 
da Cosctiva de esta institución, ubi- 
cado entre las calles 12 de Febrero 
y Eloy Alfaro, de-la parroquia Nueva 
Loja, cabecera cantormal de Lago 
Agrio, provincia de Napo, se proce- 

derá al remate de un motor de luz a 
diesel, marca tister, N* 102 VA 24 
C; de 7.5 H.P. 850, sin generador, 
color verde, en buen estado de 
mantenimiento y sin funcionas, por 

ciento cinco míi 001100 sucres (sf. 
105.007,00). 

Por tratarse del primes señela- * 
miento se aceptarán posturas desde 
tas que cubran las dos terceras par- 
tes del valor del avalúo, al contado, 
acompañadas del 10% de ly oferta 
en dinero en. efestivo a chreque cer- 
tificado. a la order del Juez de Co- 
activa. 

Particular que pango en conoci- 

miento del. público para los fines le- 
fales consiguientes. 

Nueva Loja,. 
maviembre 16.de 19894 

Luis A. Cordónez Borja, 
SECRETARIO 
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JUZGADO PRIMERO: 
DE LO CIVH DE -” 
FICHINCHA 

INSOLVENCIA 

de los señores Manual Ácosta San- 
tamaría y Graciela Sisstema de 
Acosta 
ACTOR: Ing.' Arturo Íiguez Ii 
guez, gerente de Curtiembre Rena- 
ciente 

CASILLERO JUDICIAL: N* 500 a. 
Dr. Nicelás Saltos P. * Vamos 
JUZGADO PRIMERO DE LO ch 

ViL DE PICHINCHA: Quito, a 27 de 
agosto de 1984. Las 1010 m. VIS- 
TOS: En atención a.la- sazón de ger 
teo que antecede, avoce conoci 
miento de la presente causa. En lo 
principal, la demanda que antecede 
es clara, precisa y' reúne los dbmás 
requisitos de ley. De las cepias 
acompañadas ala demanda aparece 
que los señores Manuel Acosta 
Santamaria. y Graciela Sisalema>de 
Acosta, se hallan comprendidos en. 
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AVISO JUDICIAL 
SRA. NANCY L. DE JIJON 
CHJDAD.-— 
En al original del escrito cuya co- 

pla antecede, esta sutoridad ha dic- 
tado la Providencia que para su me- 
jor conocimiento y en su parte per- 
tinente e continueción transcribo: 

Intendencia General de Policia de 
Pichincha.-- Quito, a 28 de agosto 
de 1984. Las 14h00. 

Licdo. Jaime Patricio Nevárez Es- 
pinoza, habiendo sido designado in-_ 
tendente General de Polictla de 
Pichincha, en reemplazo del anterior 
y tncontrándoma legalmenta poss- 
sionado del cargo, avoco conoci- 
miento en la presente causs.— En 
lo principal por Secretaría -no- 
tifiquese con el escrito que anteca- 
de y nota de protesto constante en 
el cheque adjunto N* 374199, por la 
sume de veintión mil novecientos 
doca sucres y por medio de uno de 
tos periódicos de mayor circulación 
de la capital de conformidad con lo 
que dispone el Art. 87 del Código 
de Procedimiento Civil, a fin de que 
en el término de veinticuatro horas, - 
le giradora Nancy L. de Jijón, can- 
cele su velor en moneda de curso 
tegal.—  Notifiquese. 1). Licdo. 
Jaime Nevárez Espinoza, Intendente 
Genera! de Policía de Pichinche. 

Nota de protesto: Ch. N* 162816- 
3 "Protestado por insuficiencia de 
fondos.— Quito, a 2 de marzo de 
1984. Banto del Pichincha, fi. 
fegibla. — Certificó. El Secretario. 

Particular que pongo en su cono- 
cimiento para los finos legales 
consiguientes. — Certifico. 

Licdo. Alberto Egas Santell 
SECRETARIO GENERAL 

FITULAR DE LA INTENDENCIA 
GENERAL DE POLICIA 
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INSTITUTO ECUATORIANO DE 
RECURSOS HIDRAULICOS . 

DEPARTAMENTO DE ADMI 
NISTRACIÓN DE AGUAS - AGEN- 
CIA DE QUITO. 

Citación a los usuarios conocidos | 
o no de las aguas de las vertientes * 
situadas en terrenos de la hacienda 

La Porita, parroquia Chitonallo. 

- EXTRA CTO - 
ACTOR: 
Jordán, Gerente del Instituto 
Ecuatoriano de Telecomunica- 
ciones, Región 1. 
DEMANDADOS: Empresa- Muni- 

cipal de Agua Potable de Quito y 
propietario de la Hda. La Perlita. 
OBJETO DE LA PETICION: Con- 

cesión del derecho de aprovecha-, 
miento de 2 lts/seg., de las aques 
de las_vértientes situadas en terre- 
nos de to. Hda. La Perlita, parroquia 
-+Chilogallo, cl cantón, Quito, Provincia] 

ing. Gonzalo” Guerrero '   

CITACION JUDICIAL 
Citación judicial a Mónica Nancy 

Guerrón Moya con la demanda de 
divorcio propuesta por Luis Antonio 
Garzón Gordillo en base al numeral 
“Tercero del Art. -109 del Código Ci- 
.vil vigente (verbal sumario). 
Tuantiía.- Indeterminada. 
Delensora.— Dra. Nelly Cevallos 
Borja. Casillero ¡judicial N* 184. 
Juicio N* 840 de 1984. J.S. 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO DE LO civiL 

" DE PICHINCHA.-— Quito, 6 de sep- 
tiembre de 1984. Las 11h00.-- VIS- 
TOS: La demanda que antecede es 
clara y reúne los requisitos legales, 
en consecuencia, declarándose pro- 

cedente se manda a entregar copia 
de la misma a la demandada Móni- 
ca Nancy Guerón Moya, quien será 
citada por medio de la prensas con- 

forme lo dispuesto por el Art. 87 det 
Código de Procedimiento Civil. En 
orden al nombramiento de Curador- 
ad-Litem se contará con los Sres. 
Presidente del Tribunal de Menores 
y Agente Fiscal Octavo de lo 
Pena!l.— f) Dr. Jaime Espinosa 
Ramirez. 

Lo que llevo a su conocitniento 
para los fines de Ley, previniéndole 
de la obligación que tiene de seña- 
hr casillero judicial para posteriores 

notificaciones. 
Braulio Lenin Pérez P., 

SECRETARIO JUZGADO DECIMO 
¿DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

JUZGADO CUARTO 
DE LO CIV3L DE 
PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
a TERESA DE JESUS BOCON Tixt 

Se le hace conocer a usted el 
extracto de demanda de divorcio y 
la - providencia que, a continuación 
Anoen: 

' (Extracto de demanda).— Actor: 
Water Alíredo Becarra Cruz, 

Demandada: Teresa de Jesús Bo- 
cón Tixi.— Asunto: Divorcio. (El 
matrimonio se lo ha contraído en 

.esta ciudad de Quito, el 6 de junio 
de 1972. El actor afirma que se ha 
procreado un hijo, Ramado Darwin 
Roberto Becerra Bocón, y que no 

  

* se han adquirido bienes de ninguna 
-£lase). Fundamentos de hecho: Se- 
paración de los cónyuges, con ine- 
aletencia de relaciones conyugales, 
por más de cuatro años.— Funda- 
mentos de derecho: Art. 109 del 
Código Civil, causal décimo prime- 
ra. Trámite: Verbal sumario.— 
Cuantia: Indeterminada. — Defensor 
del actor: Dr. José Castillo Luzu- 
síaga, con casilla judicial número 
021.— Fecha de iniciación: 11 de- 
octubr 1984. Causa N” 

_ 1.056: C. (C.C:).— 
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JUZGADO CUARTO ' 

  

A. Padiro Move. ULI7IIAAN MOLI AS 

VIERNES, 
  

DE TRABAJO DE 
PICHINCHA 

Se pone en conócimiento del 
público que el dia veinte y tres de 
enero del año de mil novecientos 
ochenta y cinco, desde las catorce 
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a.las dieciocho horas, en la secrey , 
taria de esta judicatura se llevará a 
cabo el remate del bien mueble cu- 
ya descripción me permito detallar: 
una máquina de coser industrial de 
tas siguientes caracteristicas: Marca 
Refrey, color verde, serie N* 
930137, con mueble color café, a la 
máquina anteriormente descrita se 
encuentra acoplado un motor marca 
Brother, modelo 544, asimismo de- 
bo indicar que le falta una pieza 
cromada en la tapa de la bobina, se 
desconoce su funcionamiento. — 
Avaluado en la suma de s/. 80.000. 
Por tratarse del primer señalamiento 
se aceptarán posturas a partir de 
aqueñas que cubran las dos terceras 
panes del avalúo pericial aprobado. 

Particular que pongo en su cono- 
cimiento para los fines consiguien- 

tes. 
Licdo. Luis Mejla V.. 

SECRETARIO 
JUZGADO CUARTO 
DEL TRABAJO DE 

PICHINCHA 

  

AVISO JUDICIAL 
SEÑOR INTENDENTE 
GENERAL DE POLICIA 

DE PICHINCHA 

Beatriz Baldeón Quiroz en mi cali- 
ded de Directora Financiera de la !. 
Municipalidad dimicilieda en ta 
cludad de Sangotquí, en la notifica- 
ción con el protesto del cheque N* 
3STABBARA-3-S de la cuenta 
¿oriente 162818-3 del Banco “del 
Pichincha, Agencies Amezonss, 
Quito; iniciado ente su sutoridad 
por el señor Javier Diaz Tipán, Di- 
rector Financiero cesente, a Ud. di- 
go: 

No he sido posible ubicar el do- 
miciio de la señora Nancy L. de Ji- 
jón giradora del indicado cheque; 
por lo cual solicito a Ud. comedida- 
mente se sirva ordenar la corres- 
pondiente notificación por la pren- 
es, del protesto referido. Declaro 
con juramento que desconozco el 
domicilio actual de le giradora del 
indicado cheque señora Nancy L. 
de Jijón. Se servirá proceder de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 87 reformado' del Código de 
»Procedimiento Civil. 
“SAcumpaño copia certificada del 
nombramiento que acredita la cali- 
dad en que actúa. 
Dignese atenderme. firmo con mi 

defensor. 

Dr. Olmado Bermeo rio A 

Agradezco al Espiritu Santo 
por los távores recibidos. 

RADECIMIENTO AGRADECIMIENTO 
Al Espiritu Santo por los fa- 

-vores recibidos. 
SU DEVOTA TU DEVOTA “- 

o 3. E. Y. "M.G.       
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"NOMINA DE ACCIONISTAS.-— El número de accionistas es CINCO y el 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. La compañia est 

  

   

EPUBLICA DE 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
1 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE 
- “PAMOSA S.A.” 

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura pública 
de constitución simultánea de "PAMOSA S.A.”, se otorgó en la ciudad 
de Quito el 26 de septiembre de 1984 ante el Notario Cuarto del mismo 
cantón: ha sido aprobada por el señor doctor César Toral Vázquez, Supe- 
rintendente de Compañias, interino, mediante Resolución N” 13312 de 16 
noviembre 1984 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo 
el N* 1222, tomo 115, del 4 de diciembre de 1984. 
OTORGANTES.-— Comparecen al otorgamiento de la escritura pública an- 
tes mencionada, los señores: Luis Mario Pacheco Mora, Bolivar René 
Pacheco Salazar, Luis Heriberto Pacheco Salazar, Ramón Pacheco Mora 
y la Sra. Irene Asunción Betsabé Columbus Neder; todos por sus propios 
derechos, de estado civil casados, excepto la última que es divorciada. 
Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 
ciudad de Quito. . 
DENOMINACION Y PLAZO.— La denominación de la compañía es: “PA- 
MOSA S.A.” y tiene un plazo de duración de cincuenta años. . 
DOMICILIO.— El domicilio de la compañla es la ciudad de Quito, cantón 
del mismo nombre, provincia de Pichincha. 
OBJETO SOCIAL.— El objeto social de la compañía es la compra- venta, 
construcción y administración de bienes inmuebles, almacenes, departa- 
mentos, casas, conjuntos .habitacionales; pudiendo además adquirir 

> bienes y/o participaciones a otras sociedades o personas. Se dedicará 
también a la fabricación de velas.a base de parafina. 
CAPITAL SOCIAL.— El capital social .de la compañía es de s/. 
6'300.000,00 dividido en 6.300 “acciones ordinarias nominativas de. s/. 
.1.000,00 cada una.  * 
INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL.— El capital social de la compañta 
está suscrito integramente. y "pagado en su totalidad o sea'los s/. 

.000,00 en especies, mediante el aporte de bienes muebles. 

nómina es la misma que consta en el numeral segundo de este extracto. 

gobernada por la junta general de accionistas y es administrada por el D 
rectorio, Presidente, Vicepresidente y Gerente General. Ejerce la represent 
tación legal, judicial y extrajudicial el Gerente General. .. , 

. vz. 
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Dr. Marcelo icaza Ponce 
* SECRETARIO GENERAL: * 

  

   

    

    

      

              

  

  

  

  

  

 




